
12788 29 agosto 1968 B. O. del E.-Núm. 208 

«El Alcázar» fecha 18 del citado mes y año, en el «Boletin Ofi
cial» de la provincia de 19 del repetido mes de junio y en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio de 1968. 

Resultando que de las pUblicaciones anteriores no se ha 
presentado ninguna reclamación. 

Resultando Que la Abogacia del Estado :nfonna en . el senti
do de Que procede resolve~ sobre la necesidad de la ocupación. 

Vistos la vigente L€y de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954. el Reglamento de 26 de abril de 1957 y demás 
disposiciones complem?-ntarias. 

Considerando que la tramitación del expediente se h a lleva
do a cabo de acuerdo con las mencIOnadas disposiciones, 

Esta Jefatura. de acuerdo con las atribuciones que le. CO:l
fiere el artículo 98 de la Ley de Expropia.ción Forzosa antes 
mencionada, ha resuelto con fecha de hoy lo siguiente : 

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de las fincas afecta
das por las obras de ~eferencia en el término municipal de Ma
dridejos. 

2.0 Publicar este acuerdo en el «Boletln Oficial de.1 Estado», 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el diario «El Alcá
zar», así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Madridejos, siendo notificada Individualmente a los interesados 
por conducto de la Alcaldía. advirtiéndoles que contra el acuer
do de necesidad de la ocupación podrán interponer recurso de 
alzada ante el exceleet.islmo sefior Ministro de Obras Públicas 
dentro del plazo de diez (10) días, a contar desde la notificación 
personal o desde la pUblicación en los ]J€riódlcos oficiales, según 
los casos. 

Lo qU() se hace público para general conocimiento. 
Toledo. 20 de agosto de 1968.-E1 Ingeniero Jefe accidental. 

4.814-E. 

1\1 1 N 1 S TER I O 
[lE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 11 de julio de 1968 por la que se autori· 
lOa UL prórroga del funcionamiento CCYmO Centro eS
pecUllizado para el Curso Preuniversitario durante 
el bienio 1968-70 al Colegio masculíno «Academw 
Puertas», de Bilbao. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del 
Colegio masculino «Academia Puertas», sito en la Alameda de 
Urquijo, número 87, de Bilbao, solicitando autorización para la 
prórroga del funcionamiento como Centro especializado para 
el Curso Preuniversitario durante el bienio 1968-70; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio 
«<Boletln Oficial del EstadQ» del 8 de agosto), y demás dispo
siciones concordantes y complementarias. 

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son pro
pias, ha dispuesto conceder al Centro masculino «Academia 
Puertas». establecido en la Alameda de Urquijo, número 87. de 
Bilbao, la autorización para el funcionamiento como Centro 
especializado para el Curso Preuniversitario durante el bienio 
1968-70, el cual funcionará bajo la dependencia académica del 
Instituto Nacional de Ensefianza Media de Guecho (Vizcaya). 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 11 de julio de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional. 

ORDEN de 11 de julio de 1968 por UL que se auto
riz(l la prórroga del funcionamiento CCYmO Centro 
especUllizado para el Curso Preuniversitario duran
te el bienio 1968-70 al Colegio masculino «La Fi
guera», de Zaragoza. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del 
Colegio masculino «(La Figuera», sito en la calle del General· 
Mola, número 46, de Zaragoza, solicitando autorización para la 
prórroga del funcionamiento como Centro especializado para el 
Curso Preuniversitario durante el bienio 1968-70; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963. de 11 de julio 
(<<Boletin Oficial del Estado» del .8 de agosto), y demás dispo
siciones concordantes y complementarias, 

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son pro
pias, ha dispuesto conceder al Centro masculino «La Figuera», 

establecido en la calle del General Mola, número 46, de Zarago
za, la autorización para el funcionamiento como Centro espe
cializado para el Curso Preuniversitario durante el bienio 1968-
1970, el cual funcionará bajo la dependencia académica del Co
legio Reconocido de Grado Superior «El Salvador». calle de 
General Mola, númer(' 1, de la misma capital. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos afios. 
Madrid, 11 de julio de 1968. 

VILLAR P ALASl 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 12 de julio de 1968 por UL que se clasi
fica al Colegio de Enseñanza Media masculino 
«Academia Salleras», de Barcelona, en la categoría 
de Autorizado de Grado Superior. 

Imo. Sr.: Visto el expediente de clasificación académica en 
las categorías de Reconocido de Grado Elemental y Autorizado 
de Grado Superior del Colegio de Ensefianza Media masculino 
«Academia Salieras)), establecido en la calle Córcega. número 409, 
de Barcelona: 

Resultando que con fecha 29 de marzo último la Inspección 
de Enseñanza Media manifiesta que reúne las condiciones pre
cisas para ser clasificado en las categorias que solicita y que el 
Rectorado de la Universidad de Barcelona en 6 de abril ih
forma en el mismo sentido; 

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Nacio
nal de Educación con fecha 5 de junio próximo pasado emite 
el siguiente dictamen' «La documentación que figura en el ex
pediente y los informes favorables emitidos por el Rectorado 
del Distrito Universitario y la Inspección de Ensefianza Media 
indIcan que este Centro está en condiciones de ser clasificado 
en las categorías' académicas solicitadas. En consecuencia y de 
acuerdo con los mencionados informes, se estima que procede 
clasificar al referido Colegio en las categorías de Reconocido 
de Grado Elemental y Autorizado de Grado Superior»; 

Resultando que dicho Centro ha sido clasificado en la ca
tegoría de Reconocido de Grado Elemental por Decreto, cuyo 
texto íntegro se publicará en breve en el «Boletin Oficial del 
Estado»; 

Considerando que en la tramitación de este expediente se 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento 
de Centros no Oficiales de Enseñanza Medía y con lo precep
tuado en los artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la 
Ensefianza Media de 26 de febrero de 1953, 

Este Minis terio ha acordado clasíficar al Colegio de Ense
fianza Media masculino «Academia Salieras)), de Barcelona, 
en la categoría de Autorizado de Grado Superior. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1968. 

VIDLAR IP ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional. 

ORDEN de 12 de julio de 1968 por UL que se auto
riza la prÓl'Tolja del funcionamiento CCYmO Centro 
especializado para el Curso Preuntversttario durante 
el bienio 1968-70 al Colegio masculino "San Alber
to Magno)), de Bilbao. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del 
Colegio masculino «San Alberto Magno», sito en Vista Alegre, 
número 1, de Bilbao. solicitando autorización para la prórroga 
del funcionamiento como Centro especializado para el Curso 
Preuniversitario durante el bienio 1968-70; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio 
«(Boletín Oficial del Estado)) del 8 de agosto), y demás dispo
siciones concordantes sr complementarias, 

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son pro
pias, ha dispuesto conceder al Centro masculino «San Alberto 
Magno». establecido en Vista Alegre. número 1, de Bilbao, la 
autorización como Centro especializado para el Curso Preuni
versitario durante el bienio 1968-70. el cual funcionará bajo la 
dependencia académica del Colegio Reconocido de Grado Su
perior «José María Martínez de las Rlvas», av.enida del Ejér
cito número 92, de A)gorta (Vizcaya). 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demá.s efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1968. 

VILLAR P AiLASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanza Media y Profesional. 


